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Número: 

Referencia: EX-2025-00131697- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

La solicitud obrante en orden 27 del expediente EX-2025-00131697- -UNC-ME#FA, mediante la cual se solicita la rectificación
de la Resolución RD-2025-419-E-UNC-DEC#FA;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha advertido un error al consignar el apellido del estudiante Fabián Alejandro GUTIÉRREZ AIGNER en los
considerandos y en el articulo 10º de la Resolución RD-2025-419-E-UNC-DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Resolución RD-2025-419-E-UNC-DEC#FA, exclusivamente en lo referido al
décimo quinto considerando y al artículo 10º, donde dice:

“...Fabián Alejandro GUITIÉRREZ AIGNER, DNI: 95.720.716...”
debe decir:
“...Fabián Alejandro GUTIÉRREZ  AIGNER, DNI: 95.720.716...”.

ARTÍCULO 2º.– Registrar en el Digesto Electrónico de la UNC, comunicar al Área de Asuntos Académicos y al Departamento
Académico de Cine y Artes Audiovisuales, notificar al alumno  GUTIÉRREZ AIGNER. Cumplido pase al Área de Asuntos
Académicos.
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